
Gobierno de la Provincia de Mendoza
República Argentina

Resolución

Número: 
Mendoza, 

Referencia: DGE - Designación de Jurados - Concurso de Jerarquía Directiva

 
VISTO el EX-2024-08006201-   -GDEMZA-MESA#DGE, por el cual se tramita la designación de los Jurados que intervendrán en
el Concurso de Jerarquía Directiva, convocado para los Niveles Inicial, Primario, Secundario Orientado y Técnico, Educación
Especial, Educación Permanente de Jóvenes y Adultos y Centros de Capacitación para el Trabajo; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 4934 – Estatuto del Docente y su Decreto Reglamentario N° 313/85 establecen los requisitos y mecanismos para la
selección de jurados en concursos docentes, siendo este un proceso clave para garantizar la transparencia, imparcialidad y
profesionalismo en la evaluación de los aspirantes;

Que Ia Ley N° 4934- Estatuto del Docente Art.85, 86 y 87 y el Decreto Reglamentario N° 313/85, Arts. 152, 153, 154, 155,
establecen los requisitos y mecanismos para la elección de los jurados;

Que mediante RESOL-2024-2362-E-GDEMZA-DGE, de fecha 12 de Abril de 2024, se dispuso Ia convocatoria a los docentes
inscriptos para rendir en el Concurso de Antecedentes, Méritos y Oposición para acceder a Jerarquía Directiva en los Niveles
Inicial, Primario, Secundario Orientado y Técnico y a los de Modalidades de Educación Especial, Educación Permanente de
Jóvenes y Adultos y Centros de Capacitación para el Trabajo;

Que por RESOL-2024-2362-E-GDEMZA-DGE, de fecha 12 de Abril de 2024, se aprueba el Programa para el Concurso de
Antecedentes, Méritos y Oposición para optar a Ia Jerarquía Directiva de los Niveles Inicial, Primario, Secundario Orientado y
Técnico, Educación Especial, Educación Permanente de Jóvenes y Adultos (CEBJA Y CENS) y Centros de Capacitación para el
Trabajo;

Que el jurado estará conformado por directivos titulares y/o supervisores o inspectores, con concurso directivo aprobado, elegidos
por los aspirantes en asamblea, miembros designados por la Dirección General de Escuelas y miembros designados por el
Sindicato Unido de Trabajadores de la Educación (S.U.T.E.);

Que el jurado será presidido en cada caso por los Directores de línea correspondientes a cada nivel y modalidad, los que sólo
podrán ser suplidos por la autoridad inmediata inferior que sigue en la jerarquía;

Que en la Tercera Convención Colectiva de los Trabajadores de la Educación de la Provincia de Mendoza de fecha 18 de octubre
de 2024 se establecen los acuerdos para el desarrollo de las etapas del Concurso de Antecedentes, Méritos y Oposición para el
ingreso a la Jerarquía Directiva y/o ascensos y la conformación de los jurados y la cantidad de integrantes del jurado;

Que de acuerdo a la Tercera Convención Colectiva de los Trabajadores de Educación de la Provincia de Mendoza del día 18 de
octubre del 2024, el Jurado representante por el Gobierno escolar y representante del (S.U.T.E.) para el Concurso de Jerarquía
Directiva estará integrado para cada Nivel y Modalidad por:

NIVEL PRIMARIO Y SECUNDARIO:



4 personas de reconocida actuación en materia afín a la que concursan (directivos con concurso aprobado designados por la
Dirección General de Escuelas)

4 miembros sindicales designados por el (S.U.T.E.)  (directivos con concurso aprobado designados por el (S.U.T.E.))

NIVEL INICIAL Y MODALIDAD EDUCACIÓN DE JÓVENES Y ADULTOS

2 personas de reconocida actuación en materia afín a la que concursan (directivos con concurso aprobado designados por la
Dirección General de Escuelas)

2 miembros sindicales designados por el (S.U.T.E) (directivos con concurso aprobado designados por el (S.U.T.E))

MODALIDAD DE EDUCACIÓN ESPECIAL Y CENTRO CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO

1 personas de reconocida actuación en materia afín a la que concursan (directivos con concurso aprobado designados por la
Dirección General de Escuelas)

1 miembros sindicales designados por el (S.U.T.E) (directivos con concurso aprobado designados por el (S.U.T.E))

Que mediante RESOL-2024-5687-E-GDEMZA-DGE, de fecha 25 de Octubre de 2024, se dispuso Ia convocatoria a elección de
jurados a los docentes inscriptos para rendir en el Concurso de Antecedentes, Méritos y Oposición para acceder a Jerarquía
Directiva en los Niveles Inicial, Primario, Secundario Orientado y Técnico y a los de Modalidades de Educación Especial,
Educación Permanente de Jóvenes y Adultos y Centros de Capacitación para el Trabajo;

Que el día 4 de noviembre de 2024 según se desarrollaron las Asambleas de los Niveles Inicial, Primario, Secundario Orientado y
Técnico y de las Modalidades de Educación Especial. Educación Permanente de Jóvenes y Adultos Y Centros de Capacitación
para el Trabajo;

Que dada la complejidad de la tarea de los evaluadores, resulta conveniente un reglamento de trabajo que ha sido consensuado
en reuniones de la comisión mixta del Concurso;

Por ello,
EL DIRECTOR GENERAL DE ESCUELAS

RESUELVE:

Artículo 1ro.- Apruébese la designación de los Jurados compuestos por los miembros titulares y suplentes representantes del
Gobierno Escolar, quienes estarán a cargo del Concurso de Antecedentes, Méritos y Oposición para acceso a la Jerarquía
Directiva, según consta en el ANEXO l (archivo embebido), que forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 2do.- Apruébese la designación de los Jurados compuestos por los miembros titulares y suplentes representantes del
Sindicato Unido de Trabajadores de la Educación (S.U.T.E.), quienes estarán a cargo del Concurso de Antecedentes, Méritos y
Oposición para acceso a la Jerarquía Directiva, según consta en el ANEXO II (archivo embebido), que forma parte integrante de
la presente Resolución.

Artículo 3ro.- Apruébese el REGLAMENTO DEL JURADO para el Concurso de Antecedentes, Méritos y Oposición para
acceso a la Jerarquía Directiva, detallados en el ANEXO III (archivo embebido), que forma parte integrante de la presente Norma
Legal.

Artículo 4to.- Apruébese el REGLAMENTO EXAMEN PRIMERA INSTANCIA: ESCRITA para el Concurso de Antecedentes,
Méritos y Oposición para acceso a la Jerarquía Directiva, detallados en el ANEXO IV (archivo embebido), que forma parte
integrante de la presente Norma Legal.

Artículo 5to.- Apruébese los Criterios de Evaluación del Concurso de Jerarquía Directiva y la Grilla de corrección para la
primera instancia, instancia escrita, del Concurso de Antecedentes, Méritos y Oposición para acceso a la Jerarquía Directiva,
detallados en el ANEXO V (archivo embebido), que forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 6to.- Publíquese en el Boletín Oficial, comuníquese a quienes corresponda.







 


ANEXO I 


JURADOS DESIGNADOS POR EL GOBIERNO ESCOLAR 


NIVEL INICIAL 
 


 PRESIDENTE TITULAR DEL JURADO 


GARCÍA, MARCELO ROBERTO DNI: 22189767 
PRESIDENTE SUPLENTE 


MARQUEZ MOROSINI, ILEANA VALERIA DNI: 21370091 


MIEMBROS TITULARES  


CASTELLANI, GABRIELA FERNANDA  DNI: 22621327 
SABATINI, MABEL IRIS DNI: 20688585 


 


NIVEL PRIMARIO 


 


 PRESIDENTE TITULAR DEL JURADO 


TELLO, LAURA PATRICIA DNI: 18591821 
PRESIDENTE SUPLENTE 


CONTRERAS, MARIO ALBERTO DNI: 17118716 


MIEMBROS TITULARES  


CORNEJO, SILVIA CRISTINA DNI: 17128479 
ESPERLAZZA, ARIEL  DNI: 20970039 
QUIROZ, ANA MARIA DNI: 21705667 
GUERCI, ARIADNA SUSANA DNI: 22903038 


 


NIVEL SECUNDARIO ORIENTADO Y TÉCNICO 


PRESIDENTE TITULAR DEL JURADO 


MORENO, EMILIO GABRIEL  DNI: 16767322 
PRESIDENTE SUPLENTE 


QUIROGA, MARÍA LAURA DNI: 26236875 


MIEMBROS TITULARES  


ZANETTI, SUSANA ALEJANDRA  DNI: 21809564 
MORENO, ALEJANDRA LUISA DNI: 20449844 
GRIGOR, MARIA GABRIELA DNI: 22728714 
LAMANTIA, MARIA INES DNI: 21375592 


 


CENTROS DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO 


PRESIDENTE TITULAR DEL JURADO 


QUIROGA, MARÍA LAURA  DNI: 26236875 
PRESIDENTE SUPLENTE 


CUNIETTI, EMMA MAGDALENA DNI: 14649944 


MIEMBROS TITULARES  


GONZALEZ, HUGO ALEJANDRO  DNI: 24557548 
 


 


 







 


EDUCACIÓN ESPECIAL 


 PRESIDENTE TITULAR DEL JURADO  


ZAVARONI, MARÍA DE LOS ÁNGELES  DNI: 26548880 
PRESIDENTE SUPLENTE 


FERNANDEZ, MARIA ALEJANDRA DNI: 23159590 


MIEMBROS TITULARES  


 RUIZ, EMILIA LAURA MARTINA DNI: 24925540 
 


EDUCACIÓN PERMANENTE DE JÓVENES Y ADULTOS 


 PRESIDENTE TITULAR DEL JURADO 


ARIAS, ERICO RAMIRO  DNI: 28547512 
PRESIDENTE SUPLENTE 


SALAS, ANDREA CECILIA DNI: 26661685 


MIEMBROS TITULARES  


LOMBINO, VIVIANA AMELIA  DNI: 21809720 
BIONDINI, REBECA JUDITH DNI: 27596067 


 








 
 


ANEXO II 


JURADO DESIGNADO POR EL SINDICATO UNIDO DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN 
(S.U.T.E) 


NIVEL INICIAL 


 
NIVEL PRIMARIO 


 
NIVEL SECUNDARIO ORIENTADO Y TÉCNICO 


 


 


 


CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO 


 
 


 


 PRESIDENTE TITULAR DEL JURADO 


GARCÍA, MARCELO ROBERTO DNI: 22189767 
PRESIDENTE SUPLENTE 


MARQUEZ MOROSINI, ILEANA VALERIA DNI: 21370091 


MIEMBROS TITULARES  


MAUGGERI, GABRIELA   DNI: 22197199 
CASTRO, ROSANA BEATRIZ DNI: 20335597 


 PRESIDENTE TITULAR DEL JURADO 


TELLO, LAURA PATRICIA DNI: 18591821 
PRESIDENTE SUPLENTE 


CONTRERAS, MARIO ALBERTO DNI: 17118716 


MIEMBROS TITULARES  


DIAZ, MARCELA ROSANA DNI:  20610482 
VINCENTI, CARINA ALEJANDRA DNI: 22196224 
BERNHARDT, ALICIA NOEMI DNI: 24129296 
OLIVARES, TERESA EUGENIA DNI: 20131498 


PRESIDENTE TITULAR DEL JURADO 


MORENO, EMILIO GABRIEL  DNI: 16767322 
PRESIDENTE SUPLENTE 


QUIROGA, MARÍA LAURA DNI: 26236875 


MIEMBROS TITULARES  


COLA, FLAVIA CELESTE DNI: 23435549 
ARANDA, OMAR ALBERTO DNI: 17246019 
GOMEZ, CLAUDIA SUSANA DNI: 25158561 
ROBLES, PATRICIA ELENA DNI: 23725413 


PRESIDENTE TITULAR DEL JURADO 


QUIROGA, MARÍA LAURA  
DNI: 26236875 


PRESIDENTE SUPLENTE 


CUNIETTI, EMMA MAGDALENA DNI: 14649944 


MIEMBROS TITULARES  


IBAÑEZ, CARMEN PATRICIA 
DNI:  22392477 







 
EDUCACIÓN ESPECIAL 


 PRESIDENTE TITULAR DEL JURADO  


ZAVARONI, MARÍA DE LOS ÁNGELES  DNI: 26548880 
PRESIDENTE SUPLENTE 


FERNANDEZ, MARIA ALEJANDRA DNI: 23159590 
MIEMBROS TITULARES  


GALLARDO, MARIA AZUCENA DNI: 27596288 
 


EDUCACIÓN PERMANENTE DE JÓVENES Y ADULTOS 


 


 


 


 


 


 


 


  


 PRESIDENTE TITULAR DEL JURADO 


ARIAS, ERICO RAMIRO  
DNI: 28547512 


PRESIDENTE SUPLENTE 


SALAS, ANDREA CECILIA DNI: 26661685 


MIEMBROS TITULARES  


RODRIGUEZ, CARMEN DEOLINDA 
 
DNI: 22130324 


PULISICH KANDEL, RAUL FERNANDO 
 
DNI: 18012368 








 
ANEXO III 


REGLAMENTO PARA EL JURADO DEL CONCURSO DE JERARQUÍA DIRECTIVA 


1- El jurado estará presidido por los Directores de Línea correspondientes a cada Nivel y 
Modalidad, los que podrán ser suplidos en caso de ser necesario, por la autoridad inmediata 
inferior de la jerarquía correspondiente. En ese ámbito se definirán los días y lugares de 
evaluación. 


2- El jurados deberá conocer el programa, bibliografía, normativa y toda disposición inherente al 
Concurso de Antecedentes, Méritos y Oposición para acceder a Jerarquía Directiva.  


3- El jurado designado deberá participar de las instancias de formación destinadas a jurados que 
convoque la DGE. 


4- Los días de corrección gozarán de liberación con efectiva prestación de servicios. 


5- El horario establecido para desarrollar sus funciones será por la mañana, a partir de las 8:00 
hs. y hasta las 15 hs. 


6- Cada Dirección de Línea dispondrá de un espacio físico adecuado, con medidas de seguridad 
y recursos correspondientes para la custodia de los exámenes. 


7- Se designará a un miembro del Gobierno Escolar por Nivel y Modalidad que abra y cierre el 
sitio de corrección. 


8- Los miembros del jurado deberán ser estables en la tarea de corrección de exámenes. En caso 
de falta de disponibilidad de un miembro del jurado preestablecido, mayor a diez días corridos, 
será reemplazado definitivamente por el suplente (no podrán reintegrarse a la función, salvo 
que el motivo de la ausencia fuera por razones de salud). 


9- En la etapa de corrección, el jurado se organizará en Subcomisiones, cada subcomisión estará 
conformada por dos integrantes mínimo, perteneciente a distintos sectores: electo y sindicato- 
electo y gobierno. Dicha subcomisión deberá corregir aproximadamente seis exámenes por día, 
de lunes a jueves. 


10- Los días viernes se destinarán a reuniones plenarias en las que se analizarán los exámenes 
que necesiten revisión (sin acuerdo de los jurados). Este enfoque asegura una evaluación 
minuciosa y equitativa.  


11- La grilla de evaluación correspondiente a cada examen debe ser firmada por todos los 
miembros responsables de la corrección. 


12- El jurado deberá labrar diariamente acta en el libro oficial abierto para tales efectos, 
consignando los miembros presentes, siendo los responsables de la sesión, aunque no se 
cuente con la totalidad, colocando el número de caja que se abre, cantidad de exámenes que 
se extraen y que se corrigen, con la calificación de cada caso y la firma de todos los integrantes 
presentes ese día. 


13- Terminada la jornada de trabajo, se deben cerrar las cajas y precintar. 


14- Los exámenes deben ser corregidos en el recinto y no pueden sacarse del sitio por ningún 
motivo, a fin de garantizar transparencia y del resguardo de la información. Cada examen debe 
tener la firma de todos los miembros del grupo. 


15- La corrección se realizará con lapicera verde entregada por miembros del Gobierno Escolar. 


16- En caso de dudas en la corrección, los miembros de un grupo podrán realizar interconsultas 
con los otros grupos. 


17- Se respetará la perspectiva político-pedagógica de cada docente dentro de ciertos límites 
(adecuación a la normativa vigente), garantizando un proceso de evaluación justo y respetuoso. 


18- Según esta estructura el número de jurados se deberá dar de manera proporcional por nivel 
y/o modalidad. 


19- Las instancias de interconsultas deben ser monitoreadas por un miembro del Gobierno Escolar 
del Nivel y/o de la Modalidad correspondiente. 


20- Los miembros del jurado podrán usar el celular únicamente para llamadas. 


  








 
ANEXO IV 


REGLAMENTO EXAMEN PRIMERA INSTANCIA: ESCRITA 


1. Los aspirantes deben presentarse a las 7:30 hs para la acreditación. Quedarán liberados de 
sus funciones y se les entregará una certificación para presentar ante las autoridades que lo requieran. 


2. A las 8:30 hs se retirarán las planillas de acreditación y posteriormente se procederá al sorteo 
de los casos. 


3. En el momento del examen, se sortearán dos casos, de los cuales el postulante elegirá uno. 


4. Dispondrán de hasta 4 horas reloj para la elaboración del examen, al finalizar las cuatro horas 
se retirarán todos los exámenes que aún no hayan sido entregados. 


5. Los aspirantes dispondrán de una hoja para realizar un borrador y hasta un máximo de 8 hojas 
para el texto final que serán entregadas por el Gobierno escolar 


6. Recibirán 6 hojas selladas, firmadas, numeradas y abrochadas para el escrito a entregar. En 
caso de ser necesario, se darán más. 


7. En la hoja principal, arriba a la derecha, el concursante deberá dejar un espacio debajo del 
sello de foliatura (ver punto 19) 


8. Recibirán el programa con la bibliografía y las competencias, el que no debe ser devuelto al 
finalizar el escrito. 


9. Escribirán en una carilla por hoja, en letra manuscrita: cursiva o imprenta. 


10. Solo se utilizará lapicera azul entregada con las hojas selladas y en caso de correcciones se 
tachará con una (1) sola línea. 


11. En el escrito podrá usarse la tercera persona o la voz pasiva con "se". 


12. Podrán usar el modo genérico (los maestros) y también alguna fórmula como"los/as 
maestros/as" o "los maestros y las maestras". 


13. Presentarán un texto final en donde no se permiten (flechas, asteriscos, etc.) que den alguna 
particularidad al examen. En caso de existir se anulará el escrito y el postulante queda fuera del 
concurso. 


14. No se podrán usar abreviaturas. 


15. Redactarán con uso de sangría o espacios notorios entre párrafos. 


16. Los exámenes no se deben firmar. En caso de que estén firmados, serán anulados. 


17. Solo se pueden tener sobre el banco las hojas entregadas, el programa y birome. La existencia 
de otros elementos amerita la anulación del examen y la descalificación del postulante, a tales efectos, 
se labrará un acta. 


18. No se permite el uso del celular mientras dure el examen, utilizarlo amerita la descalificación 
del postulante. 


19. Al momento de entregar, el que recibe controlará número, cantidad de hojas recibidas y 
adicionará la grilla de evaluación correspondiente. 


20. Se emplearán dos códigos: uno se colocará en la hoja principal, arriba a la derecha; por lo que 
el participante deberá dejar el espacio correspondiente debajo del sello de foliatura. El otro se dará al 
aspirante, quien lo pondrá en un sobre, cerrará el mismo, firmará y escribirá su nombre, apellido y DNI, 
y lo depositará en la urna de su nivel o modalidad. 


21. Las urnas quedarán en custodia de escribano público. 


22. El puntaje en esta instancia escrita es: de 18 pts. a 30 pts.: Aprobado; y de 17 pts. a 0 pts.: 
Desaprobado, en cuyo caso no podrá el aspirante acceder a la siguiente instancia. 


23. Habrá un digesto de normativa disponible para quien lo necesite. 


24. La decisión del jurado es inapelable. 


  








 
ANEXO V 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL PRIMER EXAMEN DEL CONCURSO  


 


Como aspirante deberá analizar y comprender la problemática presentada, proponer soluciones, 
evaluar el impacto de la propuesta, aplicar la normativa y utilizar críticamente la bibliografía.  Estos 
elementos garantizarán una fundamentación sólida del análisis y resolución de situaciones educativas. 
Se tendrá en cuenta: 


 Desarrollo de la situación problemática: Se debe analizar la situación considerando al menos 
tres ejes temáticos de los cinco del programa de estudios. Se evaluará la capacidad de identificar y 
describir la situación problemática y la aplicación de estos ejes en el análisis. 


 Mención y aplicación de competencias: El escrito debe incluir al menos dos competencias 
específicas de las dieciocho mencionadas en el programa. Se evaluará la correcta identificación y 
aplicación de estas competencias en el contexto de la situación planteada. 


 Uso de citas y referencias: Se deben incluir al menos cuatro citas bibliográficas y tres 
referencias normativas pertinentes, correctamente citadas según el formato APA simplificado. Estas 
deben respaldar los argumentos presentados en el análisis. 


 Estructura y coherencia: El examen debe tener una estructura lógica y bien organizada, con 
una introducción clara, desarrollo profundo del tema, y una conclusión sólida. Se evaluará la cohesión 
y coherencia del texto. 


 Originalidad y pensamiento crítico: Se valorará la originalidad en el enfoque del análisis y la 
capacidad para aplicar pensamiento crítico, proponiendo soluciones innovadoras y prácticas. 
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